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c) Un (1) representante del Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 
Energéticas para las Zonas No Interconectadas.

d) Un (1) representante del Servicio Geológico Colombiano.
e) Un (1) representante de la Agencia Nacional de Hidrocarburos.
f) Un (1) representante de la Agencia Nacional de Minería.
g) Un (1) representante del Ministerio de Minas y Energía, quien asumirá la Secre-

taría Técnica del CAPCE.
Los representantes al CAPCE serán designados por el representante legal de la entidad 

correspondiente.
Artículo 5°. Metodología para la orientación de recursos a postulaciones de 

comunidades. El CAPCE deberá reunirse al menos una (1) vez al mes, con el objetivo 
de analizar y priorizar la orientación de recursos a las comunidades focalizadas por el 
Comité de Focalización de acuerdo con el Artículo Tercero de la presente resolución, 
previa convocatoria y citación por parte de la Secretaría Técnica.

La Secretaría Técnica del CAPCE estará en cabeza del Ministerio de Minas y 
Energía y, será quien presente al CAPCE las comunidades focalizadas por el Comité de 
Focalización, conforme al artículo tercero de la presente resolución a fin de priorizar la 
orientación de recursos para el financiamiento de inversión, operación y mantenimiento 
de la infraestructura energética en los términos del artículo 2.2.9.2.1 del Decreto número 
2236 de 2023; de las comunidades focalizadas.

Para el efecto, la Secretaría Técnica del CAPCE, remitirá con una antelación de al 
menos un (1) día hábil a la reunión citada, la ficha técnica de las postulaciones focalizadas 
para conocimiento y análisis de los demás miembros del Comité.

En el marco de las reuniones del CAPCE se procederá a evaluar cada una de las 
comunidades focalizadas, presentadas por la Secretaría Técnica y se decidirá cuáles de 
ellas podrán ser priorizadas para ejecución con recursos públicos y ser incluidas en el 
cronograma correspondiente, de acuerdo con las siguientes variables de priorización:

5.1. Nivel de Sostenibilidad Organizacional de la Comunidad. Variable que identifi-
ca aquellas comunidades con niveles de gobernanza en aspectos administrativos, 
legales, laborales, estructura de toma de decisiones, y control interno, entre otros. 
En esta variable se considerarán, entre otros aspectos, el tiempo transcurrido des-
de la creación de la organización, nivel de formalidad, capacidad productiva o de 
sostenibilidad, pertenencia a redes de trabajo con otras organizaciones, mecanis-
mos internos para resolver conflictos, experiencia en la generación de proyectos 
comunitarios cooperativos para mejorar la infraestructura local.

La Secretaría Técnica del CAPCE efectuará una recomendación en el marco del 
componente social y ambiental, para el resto del Comité respecto de cada postulación a ser 
debatida en la respectiva reunión.

Esta variable será calificada en una escala de 1 a 5 en la cual el número 1 equivale a 
Nivel Precario y el número 5 a Nivel de maduración Óptimo conforme a la metodología 
que para los efectos defina el Ministerio de Minas y Energía.

5.2. Nivel de desarrollo y viabilidad de la solución energética. Variable que iden-
tifica el nivel de avance en las condiciones técnicas, operacionales y adminis-
trativas para la estructuración y viabilidad de la infraestructura y el esquema 
operacional de la comunidad.

La Secretaría Técnica del CAPCE, efectuará una recomendación en el marco del 
presente componente, para el resto del Comité respecto de cada postulación a ser debatida 
en la respectiva reunión.

Esta variable será calificada en una escala de 1 a 5 en la cual el número 1 equivale a 
Nivel de desarrollo Incipiente y el número 5 a Nivel Viable conforme a la metodología 
que para los efectos defina el Ministerio de Minas y Energía.

5.3. Nivel de desarrollo y viabilidad de la solución productiva. Variable que iden-
tifica el nivel de avance en las condiciones técnicas, operacionales y administra-
tivas para la estructuración y viabilidad de la actividad productiva asociada a la 
comunidad.

La Secretaría Técnica del CAPCE efectuará una recomendación en el marco del 
presente componente, para el resto del Comité respecto de cada postulación a ser debatida 
en la respectiva reunión.

Esta variable será calificada en una escala de 1 a 5 en la cual el número 1 equivale a 
Nivel de desarrollo Incipiente y el número 5 a Nivel Viable conforme a la metodología 
que para los efectos defina el Ministerio de Minas y Energía.

Las demás decisiones del CAPCE se adoptarán por mayoría simple.
Parágrafo 1°. Las postulaciones pueden ser presentadas al CAPCE las veces que sean 

necesarias siempre y cuando se presenten avances en los niveles de los indicadores de 
evaluación.

Parágrafo 2°. De las reuniones y las calificaciones de las postulaciones se dejará un 
registro en actas a cargo de la Secretaría Técnica.

Parágrafo 3°. El Banco de Postulaciones para Comunidades Energéticas, estará 
conformado por las comunidades priorizadas, que obtengan un mínimo de 7.5 puntos 

cuando se trate de postulaciones asociados a actividades productivas, o de 5 puntos cuando 
no se encuentren asociados a dicho criterio.

No obstante, lo anterior, el Comité podrá priorizar comunidades focalizadas que 
considere de especial interés público, que no hayan logrado obtener la mínima puntuación, 
para lo cual se dejará constancia en el Acta, de la justificación y alcance de la decisión.

Artículo 6°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de abril de 2024.
El Ministro de Minas y Energía,

Andrés Camacho Morales.
(C. F.)

Ministerio de AMbiente  
y desArrollo sostenible

Decretos

DECRETO NÚMERO 0510 DE 2024

(abril 24)
por el cual se modifican los artículos 2.2.2.5.2.1, 2.2.2.5.4.3 y 2.2.2.6.1.4 del Decreto 

número 1076 de 2015 y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial la que le confieren el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, los artículos 5°, 52 y 53 de la Ley 99 de 1993, el artículo 2° del 
Decreto-Ley 3570 de 2011, el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, los artículos 41 y 44 de la 
Ley 1682 de 2013, los numerales 2.2 y 2.4 del artículo 2° del Decreto número 87 de 2011 
y el artículo 1.1.1.1. del Decreto número 1079 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política establecen el deber del Estado 

de proteger la diversidad e integridad del ambiente; conservar las áreas de especial 
importancia ecológica; planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 
para garantizar su conservación y restauración; prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, e imponer las sanciones y exigir la reparación de los daños causados.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia, la función administrativa se encuentra al servicio de los intereses generales y 
siempre se debe ejercer dentro de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que en virtud de lo dispuesto en los artículos 2° y 49 de la Ley 99 de 1993 “Por la cual 
se crea el Ministerio de Ambiente, se re ordena el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”, en concordancia con 
el Decreto-Ley 3570 de 2011 “Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”, corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, como organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables, de conformidad con la Ley 1444 de 2011 “Por medio de la cual se 
escinden unos Ministerios, se otorgan precisas facultades extraordinarias al Presidente 
de la República para modificar la estructura de la Administración Pública y la planta de 
personal de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones”, definir entre 
otras cosas, las regulaciones relacionadas con la conservación, protección, manejo, uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, 
a fin de asegurar el desarrollo sostenible, lo cual se ejecuta a través de instrumentos como 
las licencias ambientales para la ejecución de obras, el establecimiento de industrias o 
el desarrollo de cualquier actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos pueda 
producir deterioro grave a los recursos ·,naturales renovables o al medio ambiente o 
introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje.

Que el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, prevé: “De la Obligatoriedad de la Licencia 
Ambiental. La ejecución de obras, el establecimiento de industrias o el desarrollo de 
cualquier actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro 
grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje requerirán de una Licencia Ambiental”.

Que el numeral 6 del artículo 52 de la Ley 99 de 1993 establece que requerirá licencia 
ambiental la ejecución de obras públicas de las redes vial, fluvial y ferroviaria nacionales.

Que la ejecución de obra pública ferroviaria nacional corresponde a un tipo de proyecto 
de infraestructura de transporte tal como se indica en el numeral 6 del artículo 4° de la Ley 
1682 de 2013.

Que el artículo 12 de la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptan medidas y 
disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades 
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extraordinarias”, definió mejoramiento como “cambios en una infraestructura de 
transporte con el propósito de mejorar sus especificaciones técnicas iniciales”.

Que el artículo 44 de la Ley 1682 de 2013, indicó que no requerirán de licencia ambiental 
los proyectos de mejoramiento de infraestructura de transporte y que el Gobierno nacional 
reglamentará el listado de actividades de mejoramiento en proyectos de infraestructura de 
transporte.

Que mediante Decreto número 769 de 2014 “Por el cual se listan las actividades de 
mejoramiento en proyectos de infraestructura de transporte” se establece el listado de las 
actividades de mejoramiento en proyectos de infraestructura de transporte.

Que la ejecución de los proyectos del sector transporte está sujeta a posibles 
modificaciones menores o de ajuste normal dentro del giro ordinario de las actividades 
licenciadas ambientalmente, que responden a la implementación de nuevas tecnologías, 
corrección de aspectos de diseño y/o características técnicas o de funcionamiento de las 
actividades licenciadas.

Que, sin embargo, las modificaciones mencionadas no implican nuevos impactos 
ambientales a los inicialmente identificados en el Estudio de Impacto Ambiental de los 
proyectos, razón por la cual no requieren modificación de la licencia ambiental.

Que el artículo 41 de la Ley 1682 de 2013, señala que “las modificaciones menores o 
ajustes normales dentro del giro ordinario de la actividad licenciada y que no impliquen 
nuevos impactos ambientales podrán ejecutarse, previo aviso a la autoridad ambiental, 
sin que esta deba pronunciarse y sin la necesidad de adelantar el trámite para el 
procedimiento de modificación de la licencia ambiental y/o autorización...”.

Que así mismo, este artículo estableció en cabeza del Gobierno nacional el deber de 
regulación, así como de listar las actividades que se consideran modificaciones menores 
o ajustes normales dentro del giro ordinario de la actividad por no generar impactos 
ambientales a los ya identificados en los estudios ambientales presentados al momento del 
otorgamiento de la Licencia Ambiental o del Plan de Manejo Ambiental, según sea el caso.

Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), debe proferir concepto 
previo de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 1682 
de 2013, respecto de la reglamentación del listado de cambios menores o ajustes normales 
en proyectos de infraestructura de transporte.

Que mediante Decreto número 770 de 2014, “por el cual se establece el listado 
de cambios menores o ajustes normales en proyectos del sector de infraestructura de 
transporte que cuenten con licencia o su equivalente”, se establece el listado de cambios 
menores o ajustes normales en proyectos del sector de infraestructura de transporte que 
cuenten con licencia o su equivalente.

Que posteriormente el Gobierno nacional expidió el Decreto número 1076 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, compilatorio de los decretos reglamentarios del sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, incorporando el Decreto número 769 de 2014 del artículo 2.2.2.5.1 
al 2.2.2.5.4.6 y el Decreto número 770 de 2014, del artículo 2.2.2.6.1.1 al 2.2.2.6.1.9.

Que, si bien se reguló tanto el listado de actividades de mejoramiento en proyectos de 
infraestructura de transporte como el listado de actividades consideradas o cambios menores 
o ajustes normales en proyectos del sector de infraestructura de transporte que cuenten 
con licencia o su equivalente, se hace necesario actualizar este listado en el sentido de 
considerar la reutilización de los corredores férreos existentes, para implementar sistemas 
férreos impulsados con electricidad, hidrógeno, electromagnetismo o cualquier otro medio 
de baja emisión de gases de efecto invernadero o no derivados de la combustión interna 
de combustibles fósiles, así como su ampliación, entendida esta, como la infraestructura 
necesaria que se requiera para la conexión e integración a otros sistemas de transporte 
dentro del perímetro urbano.

Que, así mismo, es necesaria la inclusión de un parágrafo en el artículo 2.2.2.5.4.3 
para aclarar que, en los eventos en los que se presente una superposición de proyectos 
de infraestructura con otros proyectos, inclusive los desarrollados con anterioridad a la 
vigencia de la Ley 1228 de 2008, “Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro 
obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea el 
Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras disposiciones”, 
la coexistencia técnica se dirimirá de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
artículos 46 al 48 de la Ley 1682 de 2013.

Que, con base en el análisis técnico previamente adelantado, a través del presente 
decreto se actualizarán el listado de· las actividades calificadas como de mejoramiento en 
proyectos de infraestructura de transporte y el listado de las actividades, que se consideran 
modificaciones menores o ajustes normales dentro del giro ordinario de la actividad por no 
generar impactos ambientales adicionales a los ya identificados para este tipo de proyectos.

Que el Decreto número 1076 de 2015 establece que estarán sujetos a licencia ambiental 
únicamente los proyectos, obras y actividades que se enumeran en sus artículos 2.2.2.3.2.2 
y 2.2.2.3.2.3.

Que el numeral 8.3 del artículo 2.2.2.3.2.2 del decreto antes citado establece que 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) “(...) otorgará o negará 
de manera privativa la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o 
actividades:

“8.3. La construcción de vías férreas y/o variantes de la red férrea nacional tanto-
pública como privada”.

Que el Decreto número 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte”, reúne y compila la normativa reglamentaria 
preexistente relacionada con el sector transporte bajo el propósito de contar con un 
instrumento jurídico único para el sector.

Que, así mismo, el Decreto número 1008 de 2015, “Por el cual se reglamenta el 
Servicio de Transporte Público Masivo de Pasajeros por metro ligero, tren ligero, tranvía 
y tren-tram” reglamenta la prestación del servicio de transporte masivo de pasajeros por 
metro ligero, tren ligero, tranvía y tren-tram, y establece los requisitos que deben cumplir 
las empresas interesadas en la habilitación en esta modalidad.

Que mediante la Ley 2294 de 19 de mayo de 2023 “Por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida”, cuyo 
objeto1 es, entre otros “(...) sentar las bases para que el país se convierta en un líder 
de la protección de la vida a partir de la construcción de un nuevo contrato social que 
propicie (...) el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación 
productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza”, dando 
continuidad a las políticas de Estado relacionadas con la Estrategia Nacional de Movilidad 
Eléctrica y al cumplimiento de la Agenda 2030 de la ONU y los compromisos OCDE, y en 
los documentos Conpes 3918, 39342 y 3991.

Que las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, “Colombia potencia Mundial 
de la vida”, establecen como el tercero de sus catalizadores para realizar la transformación 
energética de manera progresiva, la reducción de la dependencia del modelo extractivista y 
la democratización del uso de recursos energéticos locales como las energías limpias y la 
generación eléctrica, mediante el ascenso tecnológico del sector transporte y la promoción 
de la movilidad activa, que avanzará de manera progresiva hacia formas de movilidad de 
cero y bajas emisiones en todos los segmentos, medios y modos, para lo cual se requiere 
del fortalecimiento del marco normativo e incentivos para la descarbonización del sector 
transporte y de la política regulatoria con énfasis en metas, incentivos, exenciones y 
restricciones, priorizando la red de infraestructura nacional proyectos férreos, acuáticos y 
aéreos que por sus características operativas reduzcan emisiones contaminantes y costos 
logísticos y de transporte.

Que los sistemas de transporte eléctricos masivos, como los trenes intermunicipales o 
regionales sobre corredores existentes y en áreas de alta intervención antrópica, aminoran 
la emisión de gases de efecto invernadero, reduciendo posibles riesgos ·en la salud de 
las personas (pasajeros y habitantes cercanos al corredor férreo) por exposición a los 
derivados de los motores de combustión interna de combustibles fósiles y que los impactos 
ambientales derivados o asociados a la adecuación de la infraestructura corresponden a los 
contemplados en obras de mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento.

Que, en consecuencia, se hace necesario actualizar el listado de actividades de 
mejoramiento y modificaciones menores o ajustes normales dentro del giro ordinario de la 
actividad en proyectos de infraestructura de transporte del modo férreo.

En mérito de lo expuesto;
DECRETA:

Artículo 1°. Adicionar el numeral 19 al artículo 2.2.2.5.2.1 del Decreto número 1076 
de 2015, Modo Terrestre Férreo, el cual tendrá el siguiente texto:

19. La adecuación de la infraestructura del corredor férreo para que operen trenes 
propulsados con electricidad, hidrógeno, electromagnetismo o cualquier otro 
medio de baja emisión de gases de efecto invernadero o no derivados de la com-
bustión interna de combustibles fósiles, así como su ampliación para la conexión 
e integración a otros sistemas de transporte dentro del perímetro urbano.

Artículo 2°. Adicionar dos parágrafos al artículo 2.2.2.5.2.1 del Decreto número 1076, 
de 2015, los cuales quedarán así:

Parágrafo 1°. Por corredor férreo entiéndase el conjunto de estructuras de ingeniería, 
instalaciones, bienes muebles e inmuebles necesarios para prestar los servicios ferroviarios 
y todos aquellos elementos asociados a este modo de transporte, tales como la adecuación 
del terreno intervenido y/o no intervenido y/o mejorado y/o vías férreas y/o infraestructura 
y/o superestructura ferroviaria, sistemas de mitigación de ruido, infraestructura de 
telecomunicaciones, sistemas de información, redes y subestaciones eléctricas, estaciones 
ferroviarias con sus anexidades, necesarios para la seguridad de la operación del proyecto 
férreo.

Parágrafo 2°. El parágrafo del artículo 2.2.2.5.4.1 del Decreto número 1076 de 2015, 
no aplica para lo previsto en el numeral 19 del artículo 2.2.2.5.2.1 tratándose de Planes de 
Manejo Ambiental como instrumentos de manejo de control.

Artículo 3°. El artículo 2.2.2.5.4.3 “Programa de Adaptación de la Guía Ambiental 
(PAGA)” del Decreto número 1076 de 2015 tendrá un parágrafo en los siguientes términos:

Parágrafo. En caso de superposición entre proyectos de infraestructura con otros 
proyectos, la coexistencia técnica se dirimirá de acuerdo con el procedimiento establecido 
en los artículos 46 al 48 de la Ley 1682 de 2013.
1 Artículo 1°.
2 Sobre política de crecimiento verde.
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Artículo 4°. Adicionar el numeral 26 al artículo 2.2.2.6.1.4 del Decreto número 1076 
de 2015, Modo Terrestre-Férreo, el cual tendrá el siguiente texto:

26. La adecuación de la infraestructura del corredor férreo para que operen trenes 
propulsados con electricidad, hidrógeno, electromagnetismo o cualquier otro 
medio de baja emisión de gases de efecto invernadero o no derivados de la 
combustión interna de combustibles fósiles, y su ampliación para la conexión 
e integración a otros sistemas de transporte masivo dentro del perímetro ur-
bano.

Artículo 5°. Los trámites ambientales en curso, relacionados con proyectos del 
sector de infraestructura de transporte del modo terrestre-férreo que correspondan, 
a la descripción del numeral 19 del artículo 2.2.2.5.2.1 y del numeral 26 del artículo 
2.2.2.6.1.4 del presente decreto, se archivarán de oficio por la autoridad ambiental o a 
solicitud del interesado. Para el efecto, se ordenará la devolución de la totalidad de la 
documentación aportada, mediante acto administrativo motivado que se notificará en los 
términos de ley.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de abril de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

María Susana Muhamad González.
El Ministro de Transporte,

William Fernando Camargo Triana.

depArtAMento nAcionAl de plAneAción

Decretos

DECRETO NÚMERO 0521 DE 2024

(abril 24)
por el cual se da por terminado un encargo y se hace un nombramiento ordinario en la 

Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y los artículos 2.2.5.1.1 y 2.2.20.1.5 del Decreto número 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto número 0095 del 1° de febrero de 2024, se encargó del empleo 

de Director General, Código E3 Grado 07, de la Agencia Nacional de Contratación Pública 
-Colombia Compra Eficiente; al doctor Carlos Francisco Toledo Flórez, identificado con 
cédula de ciudadanía número 13717576, actual Subdirector Técnico de Agencia Código 
E5 Grado 04 de la Subdirección de Información y Desarrollo Tecnológico de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Terminación de encargo. Dar por terminado a partir de la fecha, el 
encargo del empleo de Director General, Código E3 Grado 07, de la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente; al doctor Carlos Francisco 
Toledo Flórez, identificado con cédula de ciudadanía número 13717576, actual 
Subdirector Técnico de Agencia Código E5 Grado 04 de la Subdirección de Información 
y Desarrollo Tecnológico de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente.

Artículo 2°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha, con carácter ordinario, al 
doctor Cristóbal Padilla Tejada, identificado con cédula de ciudadanía número 8729973, 
en el empleo de Director General, Código E3 Grado 07, de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar a través de la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano del Departamento Nacional de Planeación, el contenido del presente 
decreto a los doctores Carlos Francisco Toledo Flórez y Cristóbal Padilla Tejada.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de abril de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Alexánder López Maya.

DECRETO NÚMERO 0523 DE 2024

(abril 24)
por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un nombramiento ordinario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y los artículos 2.2.5.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto número 1083 de 
2015, y

CONSIDERANDO:
Que la doctora Tania Esperanza Guzmán Pardo, identificada con cedula de ciudadanía 

número 52009798, presentó renuncia al empleo de Subdirector de Departamento 
Administrativo, Código 0025 Grado 00, de la Subdirección General del Sistema General 
de Regalías, del Departamento Nacional de Planeación.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Aceptación de Renuncia. Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia 
presentada por la doctora Tania Esperanza Guzmán Pardo, identificada con cédula de 
ciudadanía número 52009798, al empleo de Subdirector de Departamento Administrativo, 
Código 0025 Grado 00, de la Subdirección General del Sistema General de Regalías del 
Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 2°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha, con carácter ordinario, al 
doctor Jhonattan Julián Duque Murcia, identificado con cédula de ciudadanía número 
1130620932, en el empleo de Subdirector de Departamento Administrativo, Código 0025 
Grado 00, de la Subdirección General del Sistema General de Regalías, del Departamento 
Nacional de Planeación.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar a través de la Subdirección de Gestión del 
Talento Humano del Departamento Nacional de Planeación, el contenido del presente 
Decreto a los doctores Jhonattan Julián Duque Murcia y Tania Esperanza Guzmán Pardo.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C, a 24 de abril de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Alexánder López Maya.

unidAdes AdMinistrAtivAs especiAles

Aeronáutica Civil

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00718 DE 2024

(abril 23)
por el cual se modifica la norma ‘RAC 219 – Gestión de Seguridad Operacional’ de los 
reglamentos aeronáuticos de Colombia y se modifican algunas disposiciones a los RAC 

14, 21, 26, 91, 100, 121, 135, 137, 138, 14,1 145 y 211 de dichos reglamentos.
El Director general de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en 

ejercicio de sus facultades legales y, en especial, las que le confieren los artículos 1782, 
1790, 1815 y 1873 del Código de Comercio, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 2 y 4 numerales 7, 8 y 21, del Decreto número 1294 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que, la República de Colombia es miembro de la Organización de Aviación Civil 

Internacional OACI, al haber suscrito el Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
en Chicago en 1944, aprobado mediante Ley 12 de 1947; y que, en tal virtud, debe dar 
cumplimiento a dicho Convenio y a lo previsto en las normas contenidas en los Anexos a 
este Convenio.

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del mencionado convenio 
internacional, los Estados miembros se comprometieron a colaborar con el fin de lograr 
el más alto grado de uniformidad posible en sus regulaciones aeronáuticas, para lo cual la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), creada mediante dicho Convenio, 
ha adoptado normas, métodos recomendados y procedimientos internacionales que se 
encuentran contenidos en los anexos a dicho Convenio y en otros documentos publicados 
por ella, las cuales deben seguirse por tales Estados en el desarrollo de sus regulaciones 
locales.

Que de conformidad con el artículo 1872 del Código de Comercio: “Por ‘autoridad 
aeronáutica’ se entiende el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil o la 
entidad que en el futuro asuma las funciones que actualmente desempeña dicha Jefatura. 
Corresponde a esta autoridad dictar los reglamentos aeronáuticos”.


